
MUNICIPALIDAD DI'TR¡TAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban
Benarsfuín

ogslóH loz¡ - zoz¿ Conpronctido! contigo

RESOLU CION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 045.2023-GM-MDSS

San Sebastián, 27 de jurtio de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N" 805-GPP-MDSS-2023, de fecha 02 de junio de 2023 de la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto; Op¡n¡ón Legal N" 340-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 15 de junio
de 2023 del Gerente de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Oue, conforme a lo dispuesto en el articulo 194'de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modif¡cado por
la Ley N'30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artÍculo ll del Titulo Prel¡minar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, se establece que las Mun¡c¡pal¡dades son
órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomÍa polÍtica, econÓmica y adm¡nistrativa en
asuntos de su competencia, autonom¡a que radica en ejercer actos de gobierno, actos
administrativos y de adm¡nistración, con su.jeción al ordenamiento juríd¡co vigente;
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UPA), así como el repositorio oficial de los procedimientos administrat¡vos y servicios prestados

n exclusiv¡dad, con su correspondiente informac¡ón sustentator¡a, formulados por las entidades de
la Administración Pública

Que, el artículo 2'det citado Decreto Legislativo establece que el Sistema Único de Trámites (SUT)

es administrado por la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaria de GestiÓn

Púb!¡ca, como ente rector del Sistema de Modern¡zac¡ón de la Gestión PÚbl¡ca. Asimismo, en su

articulo 9" señala que, el registro y actual¡zac¡Ón de la ¡nformaciÓn en el SUT es de obligatorio
cumpl¡m¡ento para cada una de las entidades de la adm¡nistrac¡ón pública. El reg¡stro y actualización
de la ¡nformacaón Se realiza acced¡endo al portal del SUT, a través de la siguiente direcciÓn web
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Que, as¡mismo mediante el numeral 3.8 del articulo 3" del Decreto Supremo N" 031-2018-PCM que

aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1203, establece que el Responsable de la

Adm¡nistración de Usuaraos - ES aquel funcionario o servidor designado por cada entidad de la
administración pública para crear y administrar las cuentas de usuar¡o de acuerdo a los perfiles o

roles asignados para los diferentes apticativos que tiene la Secretaría de Gestión Públ¡ca de la
Presidenóia del Consejo de Ministros siendo responsable de Su correcto funcionamiento y el

cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamenlo,

Que, mediante Decreto Leg¡stativo N" 1203, publ¡cado en el Diario Oficial El Peruano el dia 23 de
setiembre de 2023, se crea el Sistema Único de Trám¡tes (SUT) como herram¡enta informát¡ca para

la elaboración, s¡mpliflcac¡ón y estandarización del fexto Unico de Procedimientos Adm¡nistrativos

Que, en esa linea el numeral 8.1 del artículo 8" de la mencionado Reglamento señala que las

entidades de la admin¡stración pública, mediante resoluc¡ón de Secretaria General, Gerente General

o qu¡en haga sus veces se designa al Responsable de la Administración de Usuarios para acceder

al SUT. dicha información se rem¡te a la siguiente direcc¡Ón electrÓn¡ca: sut@Dc'-n cob pe;

Que, según el numeral 8.3 del articulo I del referido Reglamento, el Respons€ble de la

Admin¡stración de usuarios administra las cuentas de usuarios de acuerdo a los perfiles o roles

astgnados para el ingreso de información al SUT, s¡endo responsable de su correcto funcionamiento
y el cumplimiento de las d¡sposiciones del presente Reglamento;

Que, mediante lnforme N' 805-GPP-MDSS-2023, de fecha 02 de jun¡o de 2023, la Econ. María

M¡lagros Oliart Zamalloa - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, sol¡cita a la Oficina de Gerencia

'San Sebastián, cuna de Ayl[us y Panakas Reates'

on'fl*JT::,'h

I

§ www.munisansebaslian.gob.pe



MUN¡CIPALIDAD DI'TRIIAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban §t
Bebarsfuín

Ggslóu zoz¡ - zoz¿

Municipal la designación del Responsable de la Administración de Usuarios para acceder al S¡stema
unico de Tramites (sur), herram¡enta informática para la elaboración, simplificación y
estandarización del ruPA, el mismo que estará a cargo del Lic. Kiessling castro Mozo - sub Gerente
de Planeamiento y Racionalización, ident¡flcado con DNI N" 47318200:

Que, mediante Opin¡ón Legal N' 340-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 1S de junio de 2023, et
Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de san sebastián, opiná por DECLARAR
PROCEDENTE LA DESIGNACION como Responsabte de la Adm¡nistrac¡ón de Usuarios para
acceder al Sistema Único de Tramites - SUT al Sub Gerente de Planeamiento y Rac¡onalizac¡ón. Lic.
Kiessling Castro Mozo y se emita el acto Resolutivo por parte de Gerencia Municipal;

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGNAR como Responsable de la Administrac¡ón de Usuarios para
acceder al Sistema Único de Tramites - SUT, al Lic. K¡esslang Castro Mozo - Sub Gerente de
Planeamiento y Rac¡onal¡zación, ¡dentiflcado con DNI N' 47318200, correo electrón¡co:
kiesslinq55@qmail com, Celular: 976385286.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto la remis¡ón
de la presente resolución a la Secretaria de Gestión Públ¡ca de la Pres¡dencia del Consejo de
Ministros.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la Gerenc¡a de Planeam¡ento y

Presupuesto y al servidor designado para los f¡nes pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnformáticos la
publ¡cación de la presente resoluc¡ón en el portal instituc¡onal de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de San
Sebast¡án.

REGíSTRESE, COTvIUI.¡iQUTSE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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